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Ministerio de Agricultura
REAL DECRETO 3629/1977, de 9 

de diciembre, sobre regulación, 
clasificación y condicionado de 
las industrias agrarias.

El Decreto doscientos treinta y 
uno/mil novecientos setenta y uno, 
de veintiocho de enero, sobre re
gulación de industrias agrarias, 
estableció las normas relativas a 
la instalación y modificación de 
industrias agrarias de la compe
tencia del Ministerio de Agricultu
ra. No obstante, la normativa con
tenida en la mencionada disposi
ción exige en el momento actual 
una revisión para adecuar su al
cance y efectos a las -nuevas si
tuaciones que se han ido creando 
en el campo de la economía agro- 
industrial y de las estructuras ad
ministrativas, con vistas a facili
tar la tarea de la ordenación, fo
mento y técnica de las industrias 
agrarias, y de otra parte, al ob
jeto de descentralizar las decisio
nes en orden a la consecución de 
una mayor eficacia y celeridad en 
la gestión administrativa y al es
trechamiento de las relaciones de 
los interesados con Ja Adminis
tración.

En otro orden de consideracio
nes, la necesidad de llevar a cabo 
actuaciones que inciten a la ini
ciativa privada a la creación de 
puestos de trabajo, así como a la 
reactivación de la inversión, acon
sejan la conveniencia de eliminar 
algunas de las limitaciones de ca
rácter administrativo fijadas para 
determinadas industrias agrarias. 
No obstante, conviene mantener el 
régimen de excepción en algunos 

sectores, bien por su nivel de sa
turación industrial con bajos coe
ficientes de utilización, asi como 
aquellos otros en los que sea ne
cesario llevar a cabo una rees
tructuración de los mismos en fun
ción del mejor aprovechamiento y 
transformación de las produccio
nes agrarias.

Por otro lado, la exigencia de 
una calidad suficiente en los pro
ductos elaborados y los imperati
vos técnicos regulados por el Có
digo Alimentario Español y dispo
siciones que lo desarrollan, hacen 
necesario establecer determinados 
condicionados técnicos en algunas 
industrias. Sin embargo, dados los 
avances continuos de la tecnolo
gía y la necesidad de mantener 
un adecuado nivel en la calidad 
de los productos, obligan a revi
sar, de acuerdo con las necesida
des de cada momento, la situación 
de los sectores, procediendo a au
torizar al Ministerio de Agricultu
ra para que periódicamente vaya 
actualizando dichos condicionados 
a lo que se estime conveniente pa
ra mejorar y adecuar la calidad y 
competitivldad de los productos de 
cara a la economía de mercado y 
exigencias del consumo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nue
ve de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo uno. — Ambito de apli

cación. •— Las normas contenidas 
en el presente Real Decreto se

rán de aplicación a las industrias 
agrarias cuya competencia tenga 
reconocida el Ministerio de Agri
cultura, en cuanto no se oponga 
a su legislación específica aplica
ble.

Artículo dos. — Agrupación ad
ministrativa. — A efectos de su 
tratamiento administra t i v o, se 
consideran los siguientes grupos de 
industrias agrarias:

a) Industrias exceptuadas.—Son 
las que han de obtener la auto
rización expresa y previa del Mi
nisterio de Agricultura y cumplir 
los requisitos que se establezcan 
para su instalación o modificación.

b) Industrias condicionadas. — 
Son las que para su libre instala
ción o modificación deben cumplir 
condiciones técnicas y dimensiona
les mínimas, así como los trámi
tes que se establecen en el pre
sente Decreto.

c) Industrias liberalizadas.—Las 
que se pueden instalar o modifi
car libremente, sin más trámites 
que el cumplimiento de los gene
rales que en el presente Decreto 
se establecen.

Artículo tres.—Instalación de in
dustrias. — Se define como indus
trias de nueva instalación la im
plantación por vez primera de bie
nes de equipo, con las instalacio
nes complementarlas precisas, que 
originen un proceso de producción 
capaz de funcionar como activi
dad industrial independiente.

Articulo cuatro. — Modificacio
nes de las industrias. — Se defi
nen, a efectos de este Decreto, co
mo modificaciones de industria los 
supuestos siguientes:

a) Ampliación. — Cualquier mo
dificación de los elementos de tra
bajo que suponga aumento de las 
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capacidades totales o parciales de 
las Instalaciones existentes o la 
Implantación de bienes de equipo 
que origine un nuevo proceso de 
producción dependiente de aqué
llas.

b) Reducción. — Las modifica
ciones que entrañen disminución 
de la capacidad total o parcial de 
la industria.

c) Perfeccionamiento. — Es la 
modificación de los elementos de 
trabajo que mejoren los métodos 
de fabricación, con objeto de ele
var o diversificar la calidad de los 
productos o reducir los costes de 
obtención, pero sin alteración de 
la capacidad inicial.

d) Sustitución. — Es la renova
ción de las instalaciones, máqui
nas, motores u otros elementos del 
equipo industrial averiados o des
gastados por el uso, reemplazán
dolos por otro nuevo de análogas 
características, sin que produzca 
variación de la capacidad indus
trial.

e) Cambio de actividad.—Es la 
variación sustancial de los pro
ductos tratados u obtenidos.

f) Traslado. — Es el cambio de 
emplazamiento de la industria, sin 
modificación de sus capacidades ni 
de los bienes de equipo.

g) Cese de funcionamiento.—Se 
entiende por tal la paralización 
total de la industria.

h) Cambio de titularidad. — Es 
el cambio de denominación de la 
Empresa o de dominio de la mis
ma.

i) Arrendamiento.—Es la cesión 
del aprovechamiento temporal de 
la industria, mediante contrato, 
con arreglo a la legislación vi
gente.

CAPITULO n
Autorizaciones e inscripción 

registral
Artículo cinco. — Autorizaciones. 

Uno. Las industrias exceptuadas 
requerirán siempre la autorización 
administrativa previa del Ministe
rio de Agricultura para ser ins
taladas o realizar las modificacio
nes definidas en los apartados a),
b),  c), e), y f) del articulo cuatro.

El cumplimiento de las condi
ciones técnicas y/o dimensionales 
mínimas en las industrias excep
tuadas será requisito necesario pa
ra acceder a la autorización ad
ministrativa previa. No obstante, 
en casos muy justificados, el Mi
nisterio de Agricultura podrá con

ceder las autorizaciones correspon
dientes a la instalación o modi
ficaciones de industrias que no reú
nan los requisitos fijados, especial
mente cuando ello sea debido a la 
implantación de nuevas técnicas.

Dos. Las industrias condiciona
das habrán de reunir, para que 
puedan ser instaladas o modifica
das libremente, las características 
mínimas propias de sus actividades 
industriales y continuar cumplién
dolas, en cualquier caso.

Las industrias condicionadas que 
estén establecidas y que no posean 
las características exigibles podrán 
continuar en funcionamiento, pe
ro su modificación en los supues
tos b) y e) del artículo cuatro re
querirá la autorización expresa y 
previa del Ministerio de Agricul
tura, salvo en el supuesto de que 
con la modificación se alcancen las 
correspondientes condiciones técni
cas y dimensionales mínimas.

Las industrias condicionadas que 
no cumplan las condiciones téc
nicas y dimensionales minimas es
tablecidas requerirán siempre au
torización administrativa previa 
del Ministerio de Agricultura para 
su instalación. Asimismo se preci
sará contar con la citada auto
rización cuando se pretenda ini
ciar una nueva actividad indus
trial condicionada que no reúna 
los mínimos establecidos.

Las facultades conferidas al Mi
nisterio de Agricultura en orden a 
la concesión de autorización ad
ministrativas debe entenderse sin' 
perjuicio de que las industrias que 
tengan fijadas condiciones técnicas 
y/o dimensionales, en virtud de las 
reglamentaciones Técnico - Sanita
rias que desarrollan el Código Ali
mentario Español, habrán de cum
plirlas en todo caso.

Tres. Las autorizaciones para 
instalación de nuevas industrias 
o para modificación de las exis
tentes que, por hallarse exceptua
das o sujetas a condiciones mí- 

.nimas no cumplidas, hayan sido 
otorgadas por el Ministerio de 
Agricultura serán intransferibles, 
salvo permiso del propio Organis
mo que las concedió, en tanto no 
se haya montado la industria o 
ultimado su modificación.

Cuatro. En ningún caso podrán 
ser enajenadas las autorizaciones 
mencionadas en el párrafo prece
dente con independencia de las 
obras e instalaciones a que se re
fieran.

Cinco. Sin perjuicio de la pre
via autorización de la autoridad 
laboral correspondiente para el" ce
se o suspensión de actividades, to
da industria de carácter perma
nente que cese temporalmente en 
su funcionamiento lo pondrá en 
conocimiento de la Delegación 
Provincial correspondiente dei Mi
nisterio de Agricultura en el pla
zo de un mes, a partir de la fe
cha de la paralización.

Si se reanudan las actividades 
de la industria antes del plazo de 
tres años desde la fecha de la pa
ralización bastará notificarlo a la 
Delegación Provincial de Agricul
tura. En el supuesto de que haya 
habido alguna modificación en las 
instalaciones, deberá atenerse ade
más, a lo previsto en el artículo 
once del presente Decreto.

Si dentro de dicho plazo de tres 
años no fuera comunicada la rea
nudación de las actividades, la in
dustria será dada de baja en el 
Registro Provincial de Industrias 
Agrarias, requiriendo para su pos
terior funcionamiento la tramita
ción correspondiente a una nueva 
instalación y, en su caso, la suje
ción a las condiciones técnicas y 
dimensionales mínimas vigentes en 
ese momento. En la tramitación 
de estos nuevos expedientes no se
rá necesaria la presentación de 
un nuevo proyecto si no se hubie
sen producido variaciones sobre la 
primitiva instalación.

Seis. En las industrias agrarias 
de temporada será suficiente que 
el industrial comunique a la Dele
gación Provincial de Agricultura 
la puesta en marcha para la cam
paña y manifieste mediante decla
ración jurada que los elementos 
instalados no han experimentado 
variación alguna. En el supuesto 
de que no fueran los mismos, de
berá solicitar su inscripción regis
tral en la forma que más adelante 
se determina.

Si durante cinco campañas con
secutivas el industrial no solicita
ra la autorización de funciona
miento, la industria será dada de 
baja en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

La reanudación de actividades 
requerirá asimismo la tramitación 
correspondiente a una nueva ins
talación y, por consiguiente, la su
jeción, en su cáse, a las condicio
nes mínimas, técnicas y dimensio
nales vigentes en ese momento. En 
la tramitación de estos nuevos ex
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podientes no será, necesaria la pre
sentación de un nuevo proyecto si 
no se hubiesen producido varia
ciones sobre la primitiva instala
ción.

Artículo seis.—Inscripción previa. 
Los empresarios que deseen insta
lar una industria agraria, modifi
car sus Instalaciones o Iniciar una 
nueva actividad industrial deberán 
solicitar, antes de dar comienzo a 
las obras u operaciones proyecta
das, la inscripción previa de la 
Delegación Provincial de Agricul
tura. Esta inscripción tendrá ca
rácter provisional durante la eje
cución de aquellas obras y facul
tará a la Empresa para_ realizarlas.

La inscripción previa se realiza
rá en todo caso sin perjuicio de 
las limitaciones que resulten de las 
disposiciones que en materia de hi
giene, seguridad, policía de cau
ces, urbanismo, turismo o de cual
quier otro orden le sean aplica
bles.

El plazo que se otorgue en la 
Inscripción previa o en las prórro
gas del mismo para la realización 
de las obras no será superior a 
tres años. Para la extensión de una 
nueva inscripción previa se re
querirá que el interesado inicie un 
nuevo expediente, no siendo nece
sario a tal efecto la presentación 
de proyecto si no se hubieran pro
ducido variaciones sobre la primi
tiva instalación.

Artículo siete.—Normas -y proce
dimiento para la inscripción previa 
de la instalación de nuevas indus
trias.—Para obtener la inscripción 
previa habrán de cumplirse las 
condiciones siguientes:

Uno. Para instalar una indus
tria agraria será necesario presen
tar ante la Delegación Provincial 
de Agricultura instancia dirigida 
al Director general de Industrias 
Agrarias o al Delegado provincial 
del Ministerio de Agricultura, se
gún que la solicitud se refiera, res
pectivamente, a una industria ex
ceptuada o condicionada y libera
lizada, acompañada dé un cuestio
narlo, firmados por el solicitante, 
en unión del proyecto completo de 
las obras e instalaciones a reali
zar, por duplicado. Un ejemplar 
de la documentación y proyectos 
presentados se devolverán al so
licitante, debidamente fechado y 
sellado. En el caso de industrias 
exceptuadas, la precitada docu
mentación se presentará por tri
plicado.
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a) Instancia. — En la instan
cia se hará constar el nombre y 
domicilio social de la Empresa, ré
gimen jurídico, emplazamiento de 
la industria, actividades a desarro
llar y objeto de la petición, expo
niendo las razones en que se fun
damenten, así como cualquier otro 
extremo que se considere conve
niente aducir.

b) Cuestionario. — El cuestio
nario, que será facilitado a los in
teresados en impreso normalizado 
por las Delegaciones Provinciales, 
contendrá un extracto o resumen 
de la instalación proyectada, re
cogiendo los datos más caracterís
ticos de la misma, así como la fe
cha de iniciación de las obras, fa
ses de las mismas y plazo previsto 
para su terminación.

c) Proyecto. — El proyecto, que 
deberá estar redactado por Técni
co competente en industrias agra
rias, con el visado del Colegio Ofi
cial correspondiente, responderá a 
la definición que del mismo figura 
en la norma segunda del anejo al 
Decreto mil novecientos noventa y 
ocho / mil novecientos sesenta y 
uno, de diecinueve de octubre (Bo
letín Oficial del Estado, número 
doscientos cincuenta y cinco, del 
veinticinco) y su Memoria además 
de atenerse a lo señalado en tal 
disposición, incluirá una exposición 
detallada de las motivaciones fun
damentales del proyecto y del pro
ceso de elaboración, precisando la 
capacidad instalada y la estima
ción cuantitativa de los productos 
finales a tratar y/u obtener y con
templará los aspectos técnico- 
agrarios de las materias primas a 
utilizar, analizando la repercusión 
de las actividades proyectadas en 
la zona de influencia de la indus
tria, complementada por el estu
dio económico-financiero que jus
tifique la rentabilidad que se pre
tende conseguir.

Dos. Si la instalación de la in
dustria no exige la previa autori
zación administrativa, la Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Agricultura extenderá la inscrip
ción previa de forma expresa, en 
un plazo máximo de sesenta, días 
hábiles, contado a partir de la fe
cha de presentación de la solici
tud de inscripción.

Tres. Cuando se trate de indus
trias exceptuadas que. a tenor de 
lo dispuesto en el artículo cinco, 
requieren autorización administra
tiva previa, la Delegación Provin
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cial del Ministerio, previo examen 
de la documentación presentada y 
si ésta ha sido debidamente cum
plimentada, dispondrá la publica
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado» de un extracto de la peti
ción, que será sometido a informa
ción pública durante un plazo de 
diez días hábiles. Finalizado dicho 
plazo, elevará el expediente con su 
informe a la Dirección General de 
industrias Agrarias acompañado 
de certificación que acredite que 
no se han presentado alegaciones 
a la información pública o, en su 
caso de las alegaciones presenta
das, para la resolución que pro
ceda.

En el caso de industrias condi
cionadas que no cumplan las con
diciones técnicas y/o dimensiona
les mínimas y que, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo quin
to, precisan autorización adminis
trativa previa, la Delegación Pro
vincial correspondiente dictará la 
oportuna resolución.

La obtención de la autorización 
administrativa en ambos casos se
rá comunicada al interesado por 
la Delegación Provincial y deter
minará la automática inscripción 
previa.

Las autorizaciones administrati
vas previas serán otorgadas o de
negadas discrecionalmente por la 
Dirección General de Industrias 
Agrarias o las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Agricul
tura, según los casos, conforme a 
lo prevenido en este articulo.

Cuatro. — Cuando durante el pe
ríodo de ejecución de las obras sea 
conveniente introducir modifica
ciones sobre la instalación proyec
tada, se presentará en la Delega
ción Provincial correspondiente el 
oportuno proyecto reformado para 
su aprobación, si procediera.

En el caso de las industrias ex
ceptuadas, el proyecto reformado 
será remitido por la Delegación 
correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, para su aprobación, si 
procediera, sin la que no podrá 
extenderse el acta de comproba
ción y el certificado de inscrip
ción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Artículo ocho. — Prórrogas. Uno. 
La petición de prórroga de los pla
zos de instalación se presentará 
en la Delegación Provincial de 
Agricultura antes de que concluya 
el plazo inicialmente establecido 
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en la inscripción previa de la in
dustria.

Dos. En la petición de prórroga 
se especificarán la circunstancia o 
circunstancias en que se funda
mente, acompañándola de cuantos 
documentos se estimen pertinen
tes para justificar, tales pechos, así 
como de una descripción y cuan- 
tificación de las obras e instala
ciones ya realizadas.

Tres. En las industrias que no 
requieran autorización administra
tiva previa o en aquellas condi
cionadas que por no cumplir las 
condiciones técnicas y/o dimensio
nales mínimas les fue otorgada 
dicha autorización por la Delega
ción Provincial correspondiente^ se
rá facultad discrecional de las pro
pias Delegaciones el conceder la 
prórroga solicitada.

Cuatro. En las industrias ex
ceptuadas, la Delegación Provin
cial correspondiente elevará la so
licitud a la Dirección General de 
Industrias Agrarias, en el plazo de 
quince días, a partir de su recep
ción, junto con su informe, previa 
la correspondiente inspección, en 
el que se haga constar la certeza 
o inexactitud de las circunstancias 
alegadas, una descripción de la 
parte de obras e instalaciones ya 
realizadas y si estima procedente 
o no la concesión de la prórroga. 
A la vista de los documentos remi
tidos, la Dirección General de In
dustrias Agrarias resolverá sobre 
la prórroga solicitada.

Artículo nueve. — Acta de com
probación. — Una vez instalada la 
industria o terminadas sus modi
ficaciones, la Empresa deberá obli
gatoriamente, solicitar de la Dele
gación Provincial de Agricultura 
el levantamiento del acta de com
probación. La citada dependencia 
provincial, mediante personal téc
nico competente, confrontará los 
datos del expediente con las ca
racterísticas de los elementos mon
tados dentro del plazo concedido 
o de las prórrogas otorgadas.

Si la comprobación resultara 
conforme, se procederá a la exten
sión del acta de comprobación.

Si de la confrontación a que se 
refiere el párrafo primero no re
sultara procedente autorizar el 
funcionamiento de la industria, la 
Delegación Provincial comunicará 
tal circunstancia al interesado, asi 
como los motivos en que se fun
damente y el plazo que, en su ca
so, se otorgue para terminar co

rrectamente la instalación o mo
dificación. Pasado dicho plazo, se 
realizará una nueva inspección pa
ra la extensión, si procediera, del 
acta en cuestión.

Artículo diez. — Inscripción re
gistra!. — Uno. A la vista del acta 
de comprobación, la Delegación 
realizará la inscripción de la in
dustria asignándola número de or
den en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias y procederá a 
la extensión y entrega al intere
sado del certificado dé inscripción 
en el citado Registro, en unión de 
mía copla del acta de comproba
ción.

El certificado de registro, cuya 
validez será indefinida, salvo que 
la industria se modifique, faculta 
a la Empresa para el ejercicio le
gal de las actividades con suje
ción a las disposiciones de este 
Real Decreto y sin perjuicio de las 
que en materia de higiene, seguri
dad, policía de cauces, urbanismo, 
turismo, municipales o de cualquier 
otro orden le resulten aplicables.

Con carácter excepcional, la Di
rección General de I n d ustrlas 
Agrarias, cuando se trate de in
dustrias exceptuadas o las Delega
ciones Provinciales de Agricultura 
en las restantes, podrán autorizar 
provisionalmente funcionamientos 
parciales si la importancia de las 
instalaciones lo aconsejara.

Dos. La declaración maliciosa o 
incompleta de los datos que deban 
figurar en el expediente de ins
cripción, o el incumplimiento de 
algunas de las condiciones impues
tas, podrán dar lugar a la cance
lación de la inscripción practica
da en el Registro o imposición de 
las sanciones previstas en este De
creto.

Artículo once. — Normas parti
culares y procedimientos para la 
inscripción registral de las modi
ficaciones en las industrias:

a) Ampliación, reducción, per
feccionamiento y cambio de acti
vidad. — Deberán tramitarse co
mo si se tratara de una nueva ins
talación, con arreglo a lo precep
tuado en los artículos siete, ocho, 
nueve y diez del presente Decreto.

No obstante, cuando se trate de 
ampliaciones, reducciones o per
feccionamiento de industrias con
dicionadas o liberalizadas y de es
casa importancia a juicio de la 
Delegación Provincial, podrá ésta 
a petición de los interesados, au
torizar la sustitución del proyecto 

a que se refiere el artículo siete 
por otro documento en el que cons
ten los objetivos, características, 
presupuestos y ubicación de la 
maquinaria e instalaciones.

Las solicitudes a tal efecto rela
tivas a industrias exceptuadas se
rán tramitadas a través de las De
legaciones Provinciales y resueltas 
por la Dirección General de Indus
trias Agrarias.

b) Sustitución. — La sustitución 
de máquinas, motores, aparatos y 
elementos de trabajo complemen
tarios o auxiliares por otros de 
análogas características será co
municada por la Empresa o la De
legación Provincial respective, 
uniendo una detallada relación de 
los elementos a sustituir y de los 
que se propone instalar, para su 
anotación en el Registro Provin
cial.

c) Traslado. — Los empresarios 
de industrias agrarias que deseen 
trasladarlas solicitarán a u t oriza- 
ción a la Dirección General de In
dustrias Agrarias a través de la 
respectiva Delegación Provincial o 
lo notificarán a la misma, según 
se trate de industrias exceptuadas 
o de las restantes. En todo caso se 
acompañará por triplicado rela
ción de maquinarla, utillaje y de
más elementos a trasladar, así co
mo proyecto completo de las obras 
a realizar, incluyendo el emplaza
miento de la maquinaria en las 
nuevas edificaciones, con fijación 
del plazo en que se realizará la 
operación.

La Delegación Provincial com
probará si la relación coincide o 
no con los datos del Registro y, en 
caso afirmativo, procederá confor
me se indica en los apartados tres 
y dos del articulo siete, según los 
casos. Una vez terminadas las 
obras se procederá de acuerdo con 
lo previsto en los artículos nueve 
y diez del presente Decreto.

Si el traslado fuera interprovin
cial, la Delegación de la provincia 
de origen, para los efectos indica
dos en el párrafo anterior, remi
tirá a la de destino uno de los 
ejemplares del expediente incluido 
el proyecto.

d) Cese. — Sin perjuicio de la 
previa autorización de la autori
dad laboral correspondiente para 
el cese o suspensión de activida
des, la industria que cese defini
tivamente en sus actividades lo 
pondrá en conocimiento de la De
legación Provincial correspondien
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te del Ministerio de Agricultura en 
el plazo de un mes, contado des
de la fecha de su paralización, 
quien procederá a dar de baja la 
industria en el Registro Provincial 
de Industrias Agrarias, comunican
do tal circunstancia al interesado.

La Delegación Provincial de 
Agricultura propondrá en su caso, 
a la Dirección General de Indus
trias Agrarias la baja de las in
dustrias que tuviere constancia que 
han cesado sus actividades sin rea
lizar la comunicación anterior, me
diante el oportuno expediente de 
caducidad y cancelación de la ins
cripción.

e) Cambio de titularidad. — El 
cambio de titularidad obtenido por 
cualquiera de los medios admitidos 
en derecho será comunicado, a 
efectos de toma de razón, a la De
legación respectiva, para su ano
tación y constancia en el Regis
tro, teniendo en cuenta que cuan
tió el adquiriente sea persona na
tural o jurídica no española se es
tará a lo dispuesto sobre inversio
nes de capital extranjero y con 
sujeción, en su caso, a lo dispues
to en los apartados tres y cuatro 
del artículo cinco.

f) Arrendamiento. — El arren
damiento de la industria será co
municado a la Delegación Provin
cial correspondiente para su ano
tación en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Artículo doce. — Las Delegacio
nes Provinciales de Agricultura 
darán cuenta a la Dirección Gene
ral de Industrias Agrarias de:

— Los ceses temporales de fun
cionamiento de las industrias de 
carácter permanente.

— Las inscripciones previas de 
industrias condicionadas y libera
lizadas.

— Las anotaciones que hayan 
■causado efecto en el Registro Pro
vincial de Industrias Agrarias.

Artículo trece. — Inspecciones. 
El personal de la Dirección Gene
ral de Industrias Agrarias y de las 
Delegaciones Provinciales de Agri
cultura podrá llevar a cabo, en to
do momento, las inspecciones ne
cesarias para comprobar la coin
cidencia de los datos observados 
en la industria con los que apa
recen consignados en el Registro 
Industrial, así como cualquier otra 
comprobación que se estime nece
saria para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en el presente 
Decreto.

CAPITULO ni
Clasificación de las Industrias 

Agrarias
Artículo catorce. — Todas las in

dustrias agrarias de la competen
cia administrativa del Ministerio 
de Agricultura tendrán el carácter 
de industrias liberalizadas, salvo 
aquellas que por razón de su ade
cuación estructural o bien a los 
fines de garantizar la calidad de 
los productos obtenidos se clasifi
quen como exceptuadas o condi
cionadas.

Articulo quince. — Continuarán 
en régimen de industrias excep
tuadas los mataderos de cualquier 
especie, salvo los de aves y cone
jos, y las extractoras de aceite de 
semillas nacionales y/o importa
das.

La elaboración, crianza y embo
tellado de vinos en zonas ampa
radas con denominación de origen 
tendrán asimismo el carácter de 
actividades industriales exceptua
das.

Artículo dieciséis. —- Se faculta 
al Ministerio de Agricultura para 
determinar las industrias agrarias 
condicionadas, conforme a Jo dis
puesto en el artículo catorce, y fi
jar los requisitos mínimos exigióles 
a las mismas y a las exceptuad, s.

Articulo diecisiete. — Los secto
res industriales agrarios sujetos a 
planes de ordenación o de rees
tructuración se regirán do: las 
normas previstas en sus respecti
vos planes y durante la vigencia 
de los mismos.

CAPITULO IV
Caducidad de autorizaciones admi
nistrativas, cancelación de inscrip

ciones y clandestinidad
Articulo dieciocho. — Caducidad 

de las autortaacion'es administra
tivas. — La caducidad de las au
torizaciones administrativas de las 
industrias exceptuadas -y condicio
nadas que no cumplan las condi
ciones técnicas y dimensionales 
mínimas podrá declararse por cual
quiera de las siguientes circuns
tancias:

a) Haber transferido las autori
zaciones para la instalación o mo
dificaciones sin permiso expreso de 
la Dirección General de Industrias 
A gracias o Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura co
rrespondiente, en su caso, en tan
to no se haya montado la industria 
o ultimado la modificación.

b) Incumplir las cláusulas de la 
autorización e los requisitos exigí- 
bles.

c) No realizar las instalaciones 
o las modificaciones en los plazos 
previstos en la autorización o en 
las prórrogas en su caso otorgadas.

Artículo diecinueve. — Cancela
ción de las inscripciones. — Uno. 
Cancelación de la inscripción pre
via.

a) Cuando se trate de indus
trias que precisen autorización ad
ministrativa previa, la declaración 
de caducidad de ésta llevará con
sigo la cancelación de la inscrip
ción previa correspondiente.

b) En el caso de industrias que 
no requieren autorización adminis
trativa previa, podrá acordarse la 
cancelación de la inscripción pre
via en los siguientes casos:

— Si la instalación o modifica
ción no se realiza dentro del plazo 
previsto en la inscripción previa o 
en las prórrogas del mismo.

— Por incumplimiento de las 
condiciones técnicas y de dimen
siones mínimas exigibles, en su ca
so.

Dos. Cancelación de la inscrip
ción registra!.—Para cualquier tipo 
de industrias agrarias podrá de
clararse la cancelación de la ins
cripción registral, que llevará im
plícita la caducidad de la autori
zación administrativa, por cual
quiera de las siguientes circuns
tancias :

a) Paralizar las actividades sin 
haberlo comunicado a la Delega
ción Provincial correspondiente en 
el plazo de un mes, conforme a 
lo previsto en el apartado cinco 
del artículo cinco y en el apartado
d) del artículo once, así como no 
reanudar las actividades dentro 
del plazo de tres años.

b) En las industrias de tempo
rada, paralizar las actividades du
rante más de cinco campañas 
consecutivas.

c) La infracción de las normas 
establecidas en el apartado dos del 
artículo diez.

Articulo veinte. — Clandestini
dad. — Serán consideradas clan
destinas, a los efectos del presen
te Real Decreto, las siguientes in
dustrias :

a) Las que precisando autoriza
ción administrativa para su ins
talación o modificaciones procedan 
a su realización sin obtener pre
viamente dicha autorización.

b) Aquellas cuya instalación se 
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realice sin la inscripción previa a 
que se refiere el artículo seis, asi 
como las que no hayan comunica
do a la Delegación Provincial co
rrespondiente las m o d i fi caciones 
relativas al cambio de titularidad 
y al arrendamiento.

c) Las que realicen actividades 
no previstas en la inscripción.

d) Las que hayan reanudado sus 
actividades sin ajustarse a lo pres
crito en el artículo cinco, aparta
dos cinco y seis.

e) Las que inicien sus activida
des sin estar en posesión del cer
tificado de inscripción en el Re
gistro Provincial de Industrias 
Agrarias o de la autorización par
cial de funcionamiento en su caso.

f) Aquellas cuya inscripción ha
ya sido cancelada y no obstante, 
realicen actividades.

Dos. En los supuestos anteriores 
la Delegación Provincial de Agri
cultura que tenga conocimiento de 
su existencia propondrá al Direc
tor general de Industrias Agrias la 
clausura de la industria o la ins
trucción de un expediente sancio- 
nador, de acuerdo con lo preve
nido en el capitulo quinto de es
te Real Decreto, y la ulterior le
galización de la industria si se con
siderase procedente.

Acordada, en su caso, la clau
sura de la industria por el Direc
tor general de Industrias Agrarias, 
se requerirá a su titular para que 
cese en toda actividad industrial 
por razón de la misma, bajo aper
cibimiento de procederse a la eje
cución subsidiaria en la forma pre
vista en el capitulo quinto del tí
tulo cuarto de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

CAPITULO V
Procedimiento y sanciones

Articulo veintiuno. — La Delega
ción Provincial corres pondiente, 
cuando tenga conocimiento de que 
se ha producido cualquiera de los 
supuestos previstos en los tres ar
tículos anteriores, o de que se ha 
Infringido cualquier otro de los 
preceptos del presente Real Decre
to, instruirá el oportuno expedien
te, que se sustanciará por el pro
cedimiento establecido en el título 
VI, capitulo n, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y cuya 
resolución, que deberá ser dictada 
por el órgano que se expresa a 
continuación, podrá contener una 
de las siguientes decisiones:

a) Sobreseimiento del expedien

- I 4 MAYO 1978.—NUM. 101

te, con archivo de actuaciones, 
cuando del mismo resulte la ine
xistencia de responsabilidad.

b) Caducidad de la autorización 
administrativa, en los casos del 
artículo dieciocho, correspondiendo 
la resolución a los Delegados pro
vinciales de Agricultura si se tra
tase de industrias condicionadas, y 
al Director general de Industrias 
Agrarias, si de exceptuadas

c) Cancelación de las inscrip
ciones, en los supuestos del ar
tículo diecinueve, correspondiendo 
la resolución a los Delegados pro
vinciales de Agricultura respecto 
de las industrias condicionadas y 
liberalizadas y al Director general 
de Industrias Agrarias respecto de 
las exceptuadas.

d) Imposición de multas, de 
hasta cinco millones de pesetas, 
por las autoridades que se expre
san a continuación:

Por los Gobernadores civiles, a 
propuesta de los Delegados pro
vinciales del Ministerio de Agricul
tura, cuando la cuantía de la mul
ta no exceda de cincuenta mil pe
setas; por el Director general de 
Industrias Agrarias a propuesta de 
los Delegados provinciales de Agri
cultura, hasta doscientas cincuen
ta mil pesetas; por el Ministro de 
Agricultura, a propuesta del Di
rector general de Industrias Agra
rias, hasta un millón de pesetas; 
por el Consejo de Ministros, a pro
puesto del de Agricultura, hasta 
cinco millones de pesetas.

e) Clausura temporal de la in
dustria, que, en los supuestos de 
infracciones que revistan excepcio
nal gravedad, podrá ser acordada 
por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, en 
sustitución de la sanción de multa.

f) Legalización de la industria, 
en los supuestos del artículo vein
te, cuando así se considere perti
nente, sin perjuicio, en su caso, 
de la imposición previa de la san
ción de multa que proceda.

Articulo veintidós. — Los Dele
gados provinciales de Agricultura 
darán cuenta a la Dirección Ge
neral de Industrias Agrarias de las 
resoluciones que dicten en las ma
terias a que se refieren los apar
tados b) y c) del articulo veintiu
no, así como de las propuestas de 
sanción que se eleven a los Go
bernadores civilés.

Artículo veintitrés. — Para fijar 
la clase y cuantía de las sancio
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nes, se tendrán en cuenta las cir
cunstancias siguientes:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Capacidad económica de 1® 

Empresa infractora.
c) Perjuicios que puedan deri

varse de la infracción.
d) Repetición de la actividad 

infractora, en su caso.
Artículo veinticuatro. — Recur

sos. — Uno. En las materias re
guladas por el presente Real De
creto, las resoluciones de los De
legados provinciales podrán ser 
recurridas en alzada ante el Di
rector general de Industrias Agra
rias; las de los Gobernadores ci
viles, ante el Ministro de Agricul
tura; las del Director general de 
Industrias Agrarias que no pon
gan fin a la vía administrativa an
te el Ministro de Agricultura.

Dos. Contra los actos que. en 
las materias del presente Real De
creto pongan fin a la vía admi
nistrativa podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo 
previo el de reposición, en su ca
so, conforme a lo establecido en 
las Leyes de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa y de Pro
cedimiento Administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las solicitudes de autorización o 

de inscripción de industrias agra
rias presentadas con anterioridad, 
a la entrada en vigor de este Real 
Decreto, se regirán por las normas 
vigentes al tiempo de su presen
tación, siéndoles de aplicación, no. 
obstante, lo dispuesto en el capí
tulo tercero del presente Real De
creto y sin perjuicio de que los 
oportunos expedientes sean trami
tados y resueltos conforme en ei 
mismo se establece.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Quedan derogados 

los Decretos doscientos treinta y 
uno/mil novecientos setenta y uno* 
de veintiocho de enero; doscien
tos treinta y dos/mil novecientos 
setenta y uno, de veintiocho de 
enero; dos mil trescientos cuaren
ta y siete/mil novecientos setenta 
y dos, de dieciocho de agosto; mil 
trescientos siete / mil novecientos 
setenta y cuatro, de dieciocho de 
abril; tres mil setecientos cuaren
ta y tres/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veinte de diciembre y 
cuantas disposiciones del mismo o 
inferior rango se opongan a lo 
que en el presente Real Decreto» 
se establece.
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Segunda. — Por el Ministro de 
Agricultura se dictarán las dispo
siciones necesarias para el cum
plimiento, ejecución y desarrollo 
de lo dispuesto en este Real De
creto.

Tercera. — El presente Real De
creto entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura, José 

Enrique Martínez Genique.
(B. O. E. núm. 81, de 5-4-78).

DIPUTACION PRBVIMC1AL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el Presi
dente de esta Diputación, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por De
creto de esta fecha, que los pre
cios a los que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 

«a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el presente mes de abril sean 
Jos siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
19,07 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
.15,11 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
40,20 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 23,82 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,50 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 7,35 pe
setas.

El kilogramo de leña, 2,36 ptas.
El kilogramo de aceite, 92,76 pe

setas.
El litro de petróleo, 13,74 ptas.
Burgos, 27 de abril de 1978.— 

El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villá.—V.° B.°—El Presidente, 
Joaquín Ocio Cristóbal.

Delegación de Hacienda

Administración de Tributos
De acuerdo con lo establecido en 

la regla 9.a de la Instrucción pro

visional del impuesto sobre los ren
dimientos del trabajo personal, 
procede se verifique el sorteo para 
la elección de comisionados de las 
Juntas de Evaluación Global que 
a continuación se mencionan, por 
no haber sido elegidos debida
mente.

Trabajo personal 1977. — Deno
minación de la Junta:

Cobradores de giros, sección 1.a, 
2.a y 3.a.

Comadronas, sección 1.a, 2.a y 3.a.
Graduados sociales, sección 1.a, 

2.a y 3.a.
Ingenieros Agrónomos, sección

1. a, 2.a y 3.a.
Practicantes, sección 1.a, 2.a y 3.a.
Tasadores de efectos, sección 1.a,

2. a y 3.a.
El acto del sorteo público se rea

lizará en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, el próxi
mo dia 9 de mayo de 1978, a las 
12 horas.

Burgos", 27 de abril de 1978. — 
Conforme: El Delegado de Hacien
da (ilegible). — El Presidente (ile
gible).
wnnwvvvwvvvvvwvvxvvwwvvwv

Comisaría de Hguas del Duero

Examinado el expediente incoa
do a instancia del Ayuntamiento 
de Villadiego (Burgos), en solicitud 
de concesión de un aprovecha
miento de 11,57 l./seg. de aguas de
rivadas del río Sosa, en término 
municipal de Villadiego (Burgos), 
con destino al abastecimiento del 
citado pueblo.

En el trámite de información 
pública se ha presentado una re
clamación formulada por don Epi- 
fanio Escudero Martínez, vecino de 
Villadiego, y en la que indicaba 
que la concesión en trámite para 
el abastecimiento de aguas a Villa
diego perjudicaría al aprovecha
miento que tiene en un molino con 
aguas del citado río Sosa, aprove
chamiento que tiene debidamente 
inscrito en los libros de Registro 
General de Aprovechamientos del 
Ministerio de Obras Públicas; que 
posteriormente a la fecha de dicha 
reclamación, el molino origen de 
la reclamación ha sido vendido por 
don Epifanio Escudero Martínez 
incluyendo los derechos adquiri
dos de la concesión de aguas pú
blicas del río Sosa a don Heliodoro 
Domínguez Sainz, según escritura 
de compraventa núm. 40/77, otor

gada ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Burgos, don Fernando 
Cabrero Gallego; que el actual 
propietario del indicado aprove
chamiento ha solicitado de esta 
Comisaria de Aguas del Duero la 
transferencia de titularidad del 
aprovechamiento y que en el acta 
de reconocimiento y confrontación 
para realizar este informe y que 
aparece en este expediente, se per
sonó el actual propietario (junto 
con el antiguo) y retiró la recla
mación a la concesión que nos 
ocupa.

Esta Jefatura, ha resuelto deses
timar la reclamación presentada, 
otorgando la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes con
diciones :

Primera. — El vertido de las 
aguas residuales procedentes de 
este aprovechamiento, deberá efec
tuarse de acuerdo con las normas 
de la autorización de esta Comi
saria de Aguas de fecha 27 de ju
nio de 1977.

Segunda. — Se concede al Ayun
tamiento de Villadiego, autoriza
ción para derivar mediante eleva
ción un caudal total de 11.57 l./seg. 
del rio Sosa, en término municipal 
de Villadiego, con destino al abas
tecimiento de la población.

Tercera. — Las obras se ajusta
rán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que se aprueba sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
don Miguel Bronchalo de la Vega, 
en fecha noviembre de 1974, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 4.596.108 
pesetas.

La Comisaria de Aguas del Due
ro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Cuarta. — Las obras empezarán 
en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, y debe
rán quedar terminadas en el plazo 
de un año a partir de la misma 
fecha.

Quinta. — La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto duran
te las construcciones como en el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Duero, 
siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
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nen, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el 
Comisarlo Jefe de Aguas del Due
ro o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Comisaría de 
Aguas del Duero.

No podrá tampoco procederse a 
dicha explotación sin contar con 
la previa autorización de las tari
fas correspondientes al servido 
público municipal del abasteci
miento por el Gobierno Civil, pre
vio informe de esta Comisaría de 
Aguas, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de febrero de 1967.

Sexta. — Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras; 
en cuanto a las servidumbres lega
les podrán. ser decretadas por la 
autoridad competente.

Séptima. — El cruce de tuberías 
de conducción con las carreteras 
del Estado se hará de acuerdo con 
los modelos que señala la vigente 
Instrucción para estudio de abas
tecimientos de agua y por lo que 
afecta a las vías pecuarias habrá 
de procurarse no interrumpir el 
paso de ganados, de conformidad 
con los arts. 17 y 18 del Real De
creto-Ley de 5 de jimio de 1924 
(Gaceta del 6).

Octava. — La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

Novena. — Se otorga esta conce
sión por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un pla
zo máximo de 99 años, sin perjui
cios de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar ¡as obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes, 
con la condición de que el cardal 
que se concede podrá ser ¡imitado 
por la Administración a lo estric
tamente indispensable, con las re
servas consiguientes a su utiliza
ción en épocas de escasez, como 
consecuencia de los Planes del Es
tado o de la necesidad de respetar 

los caudales de los aprovechamien
tos situados aguas abajo del que 
se pretende y otorgados con ante
rioridad, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o in
demnización alguna.

Décima. — Esta concesión queda 
sujeta al pago de tasas y cánones 
dispuestos por los Decretos de 4 de 
febrero de 1960 y publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 5 
de febrero del mismo año que le 
sean de aplicación.

Undécima. — Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a 
la Industria Nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de 
carácter social.

Duodécima. — El concesionario 
queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la ex
plotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies.

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarán
dose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, 
se advierte a éste de la Obligación 
que tiene de presentar este docu
mento dentro de los 30 días há
biles siguientes a la fecha de su 
recibo en la Oficina Liquidadora 
de Impuestos de Derechos Reales 
de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de tim
bre a metálico, en su caso, de con
formidad con lo dispuesto en la 
norma 2 de la Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 25 de fe
brero de 1937, se publica esta re
solución en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, conforme 
al Decreto de 29 de noviembre de 
1932 (Gaceta de Madrid de 11 de 
diciembre), para general conoci
miento y a los efectos legales co
rrespondientes, entre las entidades 
o particulares que se consideren 
perjudicados, los cuales, si lo de
sean, pueden entablar recurso de 
alzada ante la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, dentro del 
plazo de quince (15) dias que se
ñala con carácter general el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Valladolid, 19 de abril de 1978._
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento Pleno celebrada el día 28 
de febrero de 1978, fueron apro
bados los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han 
de regir la subasta pública para 
la enajenación de un terreno so
lar de propiedad municipal cali
ficado como bien patrimonial de 
propios, señalado con los números 
7 y 9 de la calle Ronda del Fe
rrocarril de esta ciudad, de una 
superficie de 1.027 metros cuadra
dos.

Durante el plazo de ocho dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedan expuestos al públi
co dichos pliegos de condiciones en 
las Oficinas Municipales, pudiendo 
presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Miranda de Ebro, a 25 de abril 
de 1978. — El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco.

Ayuntamiento de Cebrecos
Acordado por este Ayuntamien

to la enajenación de dos fincas ur
banas, propiedad de este munici
pio, sitas en esta misma localidad 
de Cebrecos e incluidas en el In
ventarlo Municipal en su Grupo 
de Propios, de acuerdo con lo pre
visto en la vigente ley de Régimen 
Local, y normas dictadas por la 
Dirección General de A. Local, por 
el presente se pone en conocimien
to de cuantos interesados se crean 
perjudicados con la adopción de 
mencionado acuerdo, pueden pre
sentar sus reclamaciones ante es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente día al de 
su publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, advirtiéndole que trans
currido dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Cebrecos, a 12 de abril de 1978. 
—Eli Alcalde, Isidro Merino.


